
  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR JAIME JAVIER ALFONSO NEBOT 
BOHRER, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE 
PRESID£NTE DE LA COMPAÑÍA INGERSA S.A..- 

*No. 12014 ESCRITURA PUBLICA 

DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE    

En la Ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los Veinte dias del mes 

de Noviembre dcl año dos mil catorce, ante mi, DOCTOR 

PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL; comparece a 

la celebración de la presente Escritura Pública, cl señor JAIME 

JAVIER ALFONSO NEBOT BOHRER, de cstado civil casado, de 

profesión ejecutivo, por los derechos que representa en su 

calidad de Presidente de la Compañia INGERSA $.A., scgún 

consta de la copia de su nombramiento que debidamente 

inscrito y vigente se adjunta a la presente escritura en calidad 

de documento habilitante, sin presión de ninguna naluralcza. 

La comparcciente domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, hábil y capaz para 

obligarse y contratar; a quien en este acto DOY FE de conocer 

en vitud de haberme exhibido sus documentos de      

    
identificación.- Bien instruido del objeto y resultado 

produce la presente Escritura Pública de DECLARACIQO 

JURAMENTADA, a la que procede con entera y comple 
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JURAMENTADA QUE HACE El SEÑOR JAIME JAVIER ALFONSO NEBOT 
BOHRER, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA INGERSA 8.A..- 

voluntad y sin presión de ninguna naturaleza, para su 

otorgamiento me expone lo siguiente: Yo, JAIME JAVIER 

ALFONSO NEBOT BOHRER, en calidad de PRESIDENTE, de la 

Compañía INGERSA S.A, no se dedica —ni nunca se ha 

dedicado- habitualmente a la inversión e intermediación 

inmobiliaria y/o la construcción por lo tanto no es considerada 

como sujeto obligado a reportar a la UAF, según lo estipulado 

en el articulo innumerado agregado a continuación del articulo 

tres de la ley de Prevención, Detección, y Erradicación del 

delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. 

Se debe aclarar además, que cuando se fundó la empresa tenía 

un objeto general por ser una compañía de inversiones; pero 

como nunca se dedicó a esa actividad inmobiliaria en forma 

habitual, incluso se cambió objeto social conforme se puede 

constatar en la escritura publica de fecha primero de octubre 

de dos mil nueve inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veinte de mayo de dos mil diez otorgada ante el 

Notario Duodécimo del Cantón Guayaquil, así como en el 

Registro Unico de Contibuyentes actualizado.- Es todo cuanto 

puedo decir en honor a la verdad.- Que se defienda la vigencia 

absoluta de las disposiciones contenidas en los artículos ciento 

sesenta y seis, ciento ochenta del cpc y mil selecientos 

diecisiete del cc, esto es la declaratoria previa de la falsedad del 

documento y la determinación de los responsables en un juicio 

ordinario Civil, previo a la iniciación del correspondiente 

proceso penal. Es todo cuanto puedo decir en honor a la 

verdad.- Ratificando que la presente declaración la realizo de 

una manera libre, voluntaria, sin presión de ninguna 
2 

  

 



REGI 

NUMERG RUC 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL 

STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

9990531014001 

INGERSA Sá 

de Nace Men pits 

Nui” 

  

  

  

  

  

C1LAME CONTRIBUYENTE Tar, 

UA SERAN ROA RT or RRE AVE BA ONE 

“ONTADOR poa MOE Y A 

RATO TA LA : . CONSTITUCION 

Lo NO artis Id hoy EUHA 106 AL TUALIZACIÓON SN 

    

Ap 

DONT TRIBU DLARIO 

Fr 

MALO, 
Pa Ho Ves 

  

MR RIVAS edo 

   
N CUMPLO, PALOS AL, a Lo 

  

Ea amo a XL AUREA a A Nm 1 recon AN 

EPR CA OR a eterna ara o PEPITO AS MC PO MA 

  

  

  

  
  

RARA O e 

MBA 0 E PLA 

GEL IA ONE RE LARÍAS 

da A A RA Me A E CS 

bl RBA AA 

IT eb ca O 

A A CA A 

aro y por a JE S 2. 

MENOS REGIA TRA DOS qna . EAT 

PRISA IO ei PH bora SERRAMIAS ' 

1 

e A A 

FUGA 
o 
SS BL, A 

      
COMIARLY uN TF         
Lugar lie emax    AN O Fent y hora: 4 

  

SÚA- AQUA TE 

Aimar * ode z 

 



  

/ o 
/ REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
J 

NUMERO RUC 0990333014001 Serbio Dd GIA 

- RAZON SOCIAL INGERSA SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Na ESTABLECIMIENTO 00 ATADO 12 TEC INICIO ACT Ap     

NOMBRE COMERCIAL EC CIERRE 

TEO. PRINICIO 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

AGTUIDADES DE ASESORANIENTO ELNDRESARIAL CURADO 2 0 1 TO 

DIRECTION ESTABLECIMIENTO 

Der ILAVAS pero bi dr al er AO Tis Núria IU ere AN 
A A a si SI A E TO A A 

Oi AZ LADA 

A 

     Mor 

AS 

pe A a A - 

FIRMA papu Ny 

  

Juno CAM Cigar de emton Cd A A RA ISCO EncKa y hara: Dom doo 

Paria 

  

 



  

o INGERSA S.A. 

ottayaqald, d de rayo del 2009 
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Pro Cons dC ac ones 

Loya de Ja presente cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de 

vecrenttas de da compañía INGLESA S.A. reunida el día 4 de mayo del 209, resolvió 

esputo a usted como PRESIDENTE de la compañia por un lapso de CINCO 
e E, 

encia io de pu cargo, entre sus atribuciones, tendrá usted en forma individual la 
isscntacion Jegal, judicial y extra udicial de la compañía. o 

i 

tous das ab íbucrones que le competerán a usted ejercer se encuentran incorporadas en 

y oerivra páblica de constitución de la compañía INGERSA S.A, la onal fue 

dtlvada ae el Notafo Noveno del Cantón Guayaquil, Dr Thelmo Torres Crespo, el 
teocolubre de 1977 e msenta en el Registro Mercantil del Cantón Gu: yuyu | el día 

1 ba 

WU de nosientbre de 1977, 

En espera de su laveorable atención a la presente 

AtEnamo de — 

  

erecta al hoc de la Junta General EXTraoidinaria de Accionistas. 

BLA ACEPTACIÓN. En la crudad de Guayaquil, a las 4 días del mex de mayo 
cuña 200% declaro que acepio el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
A A para el cual he sudo designado en los términos que consian en el 
O a treo 
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FECHA DE REPERTORIO; 26/m4y/2009 

MORA DE REPERTORIO: 14:44 
  

  

Lí4 REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUN 

vertilica: que con fecha primero de Jumo del dos mil nueve queda 

merito cl. Nombramiento de Presidente, de ta Compañía 
PYGERSA SA. 3 favor de JAIME JAVIER ALFONSO NEBO! 

VOHRER, a loja 53,458, Registro Mercantil número 10.011. 
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4  DECLARANTE, LO MISMO QUE YO EL NOTARIO ELEVO A 

5 ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE SURTA LOS EFECTOS DE 

6 LEY.- Leida que le fue la presente a la otorgante, en alta y clara 

7 voz, de principio a lin, ésta la aprueba en todas sus partes, se 

8 afirma y ratifica, firmando en unidad de acto conmigo el 

9 — Notario DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

1 p. INGERSA S.A. 

        
RUC, 0990331014001 

18 C.C,K 090881110-2



  

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN| CARRASCO, 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR JAIME JAVIER ALFONSO NEBOT BOHRER, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD DE PRESIDE! E DE LA COMPAÑÍA INGERSA 

S.A., la misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guby quil, el veinte de Noviembre del 

/ 
año dos mil catorce.- 

    
  

   Dr. Pero Thom hascas indi Carso NOTARIO TRIBÉSIMO CANTÓN GuaYAQUIL 

   


